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y SE I súflmos ”¿“0‘ ‘-'* 0 -¿ï'ïs5"íïf\\‘MARNAT ¿(79,3 . SUBSECRETARIA DE GESTIÓN. , ' ¿3’ att “a ' ' . PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL. mw . \¿BESÉÏÍÁÏÉEÏ _; fio; ’Cr/Q y;\,\ - f - Dirección General de Gestionilntegral de MaterialesE 3:5:a; tir-fl4,, - - Actividades Ries osas- YRECURSOS NATURALES . Esas??? _ ' V g
/. I ' _ K i / K / INFORMACIÓN SUJETAAGIÁÉIFICACIÓN: La presente InformaCIon(í ,/ . ' ' \ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

\ ¡I Por un uso responsable del papel, las\ copias de
_ _ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.l l . ‘ y í ' ' , - 1 FECHA DEAEXPEDICIÓN: . á ‘
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" “2019, Año del caudniídei Sur, Emiliano Zapata”

No. de BITÁCORA - . ' ” ¡09/AH_0742/09/19 \ OFICIO No. DGGIMAR.710/ oo o 8 2 5 ¿ 5)
Autorización para Ia impórtaCión de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tóxicos o eli rosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes z/egetales Sustancias y Materiales ¿,iTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acue do que Es ablece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a RegUIacion por parte de la? Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y SustanC/as Tóx’ícas y el Acuerdo que establece Ia Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte dela Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada , --= / ,/
NOMBRE O RAZON SOCIAL ._ ( ‘ , RlF.C. o C. U. R. P VIGENCLA INICIAL
NOURYON CHEMICALS S.A. DE C.V - i 5 20W
AVENIDA MpRELOS NO. 49 TECAMACHALCO, ' . . ANC 940704CD3 OCT
CP. 56500 LA PAZ, MÉXICO - - , -' ..°"i" VIGENCIA FINALTEL. (55) 5858 0700 ‘
Correo-e: mario. quzmanQnouryoncom ¡02/07/2020 /NOMBRE COMERCIAL \ ‘ , ’

\ CIANURO DE SODIO / CIANIDA SODICA l CIANURO DE SODIO. (NaCN) ¡
NOMBRE QUIMICO I IUPAC '"
ND j.
CATEGORÍA TOXICOLOGICA
II ALTAMENTE TOXICO se
CONCENTRACION EN (%) 0 CÏMPOSI / ‘ t
98
CANTIDAD / -F%ACQION ARANCELARIA
1 ,,150 000.00 2832,51“;J, a1
OBJ ETO DE LA IMPQ,RTACI .VENTA Y DISTRIBUCIO PARA SIN ESI ' . , . ,1, PAÍS DONDE SE ELABOR“ ' : y " - .. ‘ ”AD AN _ ENTRAQ A /'usA CZE , ., °"” " . . z , - ' ' :¿aAMAULIP‘AAs
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/ .. ¿la JL ,.
,- - 2DGl j.
\ Av. Ejército Nacional No.223 Col Anáhuac, CP. 11320} Alcalá/pegauel Hi.dal ¿AE )

a _ Ciudad de Mexico Tel. 01 (55) 54900900 www.gob rn rnat 1,) F'A, ' ""_
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/ á CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION ' " '

l
__l_.__La presente autorización no 'exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
“instrumento legal aplicable en la materia. J

\.

II Esta autorización, podrá ser revocada por? autoridad Competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier Isposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera o’riginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan

\ Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Le/y Federal de Responsabilidad Ambiental y/153 fracción VIl y“
Vlll de la Ley General de Equilibrio E‘Éologico y la Protección al Ambiente ' . 3 \

, í: ¿‘11 , a _t l
Ill. En caso de oCürrir un derrame, inf tración descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las aCciones
contenidas en su Programa de medidas deprevención y atención para casos de emergencia y alcoidentes.

" IV. AI término de lajáigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico ‘
Informativo: / )
Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permLo COFEPRIS núme’r‘o 19330012180965 l

' ’ ‘ ”W '/ ,. . i ' , ' /
\/ l

Hago de su conocimiento que el trám'ite para la importación y expórtación de materiales regulados en el Acuerdo '
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del‘“Porta| de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:”www.ventanillaunica gób.mxlvucemlindex.html. _,x
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.. ' ’ROC/PRLC/SBJ/JHLS
C.c.e.p Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Prot cción Ambiental.

M en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en P ertos AeropuertosLy Fronteras, rosario. beyrot@profepa.qob mx
Bi l. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspeccion y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuerto y Fronteras, {elipe olmedo©profepa qob mx

/ ll ' - n.g Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proy/eïfos / ,
_\__ / Ing. Sergio l Bazán .liménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. 9, . ' 7 / a“\ . _ . __—¿‘ , ' ' J - s¡OQ/AH 0742/09/19
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